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similares,8 mientras que otra se ha centrado en los que tuvieron lugar en los talleres 
y otras formas productivas.9 Las interpretaciones de estas líneas de investigación 
difieren en varios puntos: mientras que la primera interpreta la pretendida excep-
cionalidad de los conflictos laborales como síntoma de una «sociedad deferente» 
—en la senda de la «sociedad no revolucionaria» planteada por Elliott al calor 
de su estudio de la conflictividad social general—,10 la segunda profundiza en el 
número de conflictos, en su organización y en el temor y represión desplegados 
por autoridades y mercaderes, para acabar delineando un artesanado mucho más 
rebelde.11 Dado que el grueso de estos estudios se ha centrado fundamentalmente 
en el siglo xviii, carecemos de análisis de los conflictos existentes en el comienzo de 
la Edad Moderna. Es por ello por lo que el propósito de este artículo es estudiar los 
protagonizados por artesanos en los siglos xvi y xvii. También el de integrar estos 
conflictos laborales en el conjunto de la problemática de los conflictos sociales, 
campos que en demasiadas ocasiones se presentan desgajados, cuando son parte 
de un mismo problema. En suma, se pretende reconsiderar la acción social frente 
al triunfo del sujeto al que asistimos desde la década de 1990.

Monipodio o el peligroso asociacionismo artesano

Monipodio. Probablemente no hay un protagonista más activo en los conflictos 
laborales peninsulares de la Edad Moderna. Participa en cualquier discusión de 
Cortes en la que se trate sobre la actitud de los artesanos ante los precios o de 
las prohibiciones de las asociaciones de maestros y oficiales que tienen lugar en 

8  William J. Callahan (1964): «Conflictos laborales en el siglo xviii», Boletín Informativo del Seminario de 
Derecho Político, 32, pp.71-79; Agustín González Enciso (1980): Estado e Industria en el siglo xviii: la fábrica de 
Guadalajara, Madrid: Fundación Universitaria Española, pp. 453-470.

9  José Nieto Sánchez (1996): «Asociación y conflicto laboral en el Madrid de siglo xviii», en Victoria López 
y José Nieto (eds.): El trabajo en la encrucijada. Artesanos urbanos en la Europa de la Edad Moderna, Madrid: 
Libros de La Catarata, pp. 248-287; y del mismo autor: «La conflictividad laboral española durante el siglo xviii», 
y Antonio Domínguez Ortiz: «La conflictividad laboral en el Antiguo Régimen español», ambos en Santiago 
Castillo y José María Ortiz de Orruño (coords.): Estado, protesta y movimientos sociales, Vitoria: Servicio Editorial 
Universidad País Vasco, 1998, pp. 551-567 y 495-516, respectivamente; Antonio Peiró Arroyo (2002): Jornaleros y 
mancebos. Identidad, organización y conflicto en los trabajadores del Antiguo Régimen, Barcelona: Crítica. Fer-
nando Díez Rodríguez: «Oficios y artesanos en la crisis del gremialismo a finales del siglo xviii y principios del 
siglo xix» y Genís Barnosell: «Los orígenes del sindicalismo en España (1750-1868)», ambos en Santiago Castillo 
(coord.): Mundo del trabajo y asociacionismo en España. Collegia, gremios, mutuas, sindicatos, Madrid: Catarata, 
2014, pp. 53-95 y pp. 96-134, respectivamente.

10  Agustín González Enciso (1986): «Conflictos laborales en la protoindustria española», Anales de Historia 
Contemporánea, 5, pp. 59-75.

11  José Nieto Sánchez (2014): «“Y todos dijeron clo y dejaron el trabajo”: sobre el conflicto artesano en la 
España de la Edad Moderna», El Taller de La Historia, 6 (6), pp. 19-77; y «“Los más temibles por su indocilidad”: 
sobre la conflictividad artesana en la Edad Moderna española», Sociología del Trabajo, 98, 2021, pp. 1-12.
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Aragón o Castilla, incluidas las del siglo xviii. Monipodio es conocido por todos, 
pero, como figura de paja que es, también es un perfecto desconocido hasta en su 
etimología.12 Con todo, este equivalente a la Hidra o a Calibán, es un peligro para el 
orden social constituido. Cervantes sabía bien lo que se cocía en el patio de nuestro 
protagonista.

Monipodio casi siempre viene acompañado de su hermana Juntas e incluso de 
sus sobrinos Bullicio, Mano Armada y Escándalo. Así, se aprecia en la solicitud 
emitida en octubre de 1522 por el concejo de Zaragoza para que Carlos I disolviese 
las corporaciones de artesanos, pues

[…] como se ajuntan los prohombres y mayordombres de las dichas confradrias y se 
conciertan, a veces los de diversos oficios, a cada cosita que a su ignorancia, o, malicia no 
sea conforme luego son en bollicios y con mano armada se levantan, a veces unos contra 
otros, a veces contra los que tienen el regimiento de esta vuestra ciudad que no ha sido 
poco haberla podido conservar sin haber sucedido en ella inconvenientes muy grandes.13

Y así se lo hicieron saber también a los síndicos de Zaragoza cuando recibieron 
en 1528 las instrucciones que tenían que defender en las Cortes a celebrar ese mismo 
año en Monzón:

[…] supliquen que pues por experiencia se ve en las cofradías de esta ciudad por causa 
de bullicios manipodios, y muy grandes escandalos, e a otra parte tienen estudio de en-
carecer los mantenimientos, e otras cosas necesarias a la vida humana de los pobladores 
y residentes en esta ciudad, mande revocar los privilegios de todas las dichas cofradías 
excepto en lo espiritual.14

Unos años después, las Cortes de Madrid de 1552 solo detectaban la presencia 
de la hermana Juntas y de una pariente llamada Cofradía, pues

[…] una de las causas principales que ha habido de la carestía de todas las cosas en estos 
reinos es que cada oficio tiene cofradías y ordenanzas de ellas, y algunas confirmadas 
por los del vuestro consejo, & otras de obispos y provisores: y que no pueden entrar en 
ellas sino oficiales de oficio, y estos se juntan muchas veces en el año, y resulta de las 
dichas juntas poner precio a las cosas que han de vender.15

12  Un rastreo sobre el origen, en José Nieto Sánchez: «Asociación y conflicto laboral…», o. cit., p. 262.
13  Carta reproducida en Ángel San Vicente Pino (1988): Instrumentos para una historia social y económica del 

trabajo en Zaragoza en los siglos xv a xviii, Zaragoza: Real Sociedad Económica Aragonesa de Amigos del País, 
vol. 1, p. 117.

14  Guillermo Redondo Veintemillas (1982): Las corporaciones de artesanos de Zaragoza en el siglo xvii, Zara-
goza: Institución Fernando el Católico, p. 55; José Antonio Armillas y Enrique Solano (1993): «Actitud del capítulo 
y consejo de la ciudad de Zaragoza ante las cortes de Monzón (1528)», Aragón en la Edad Media, 10-11, pp. 39-50.

15  Petición CXXX de las Cortes de 1552.
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Monipodio y su familia eran peligrosos porque los artesanos se servían de ellos 
para fijar precios y salarios, en suma, para entrometerse en todo aquello reservado 
a las élites políticas. Hubo, por ende, que tomar decisiones taxativas contra él y sus 
parientes. No es extraño por eso que tanto en 1528 —en Aragón— como en 1552 
—en Castilla— Carlos I decidiese prohibir cualquier organización de los artesanos 
—«ni que los oficiales hagan juntas»— y dejar en manos de ayuntamientos y jus-
ticias locales la provisión de los veedores de los oficios.16 La decisión para Aragón 
se justificó en el aumento excesivo de «las dichas congregaciones y monopolios», 
así como porque

[…] las Ordinaciones, Convenciones, y Estatutos, que en los tales ayuntamientos se ha-
cen, son tan exorbitantes, ilicitos, injustos, y deshonestos, que la Republica del presente 
Reyno por causa de ellos ha recibido, & recibe intolerables daños, y evidentes prejuicios.

En Castilla la explicación fue similar. Y se tomó también en una coyuntura de 
alza de precios, con la consiguiente respuesta artesana mediante juntas y cabildos 
celebrados para elevar los salarios.

Si Monipodio y sus allegados eran peligrosos, una solución era extirparlos del 
panorama laboral. Frente a las voces que pedían esta solución extrema, se acabó 
imponiendo el realismo. Monipodio era necesario, pero no así. Tras las prohibicio-
nes de 1528 y 1552 se impuso avanzar en una reforma laboral en la que los artesanos 
perdiesen poder decisorio a la hora de fijar precios, elegir cargos internos y con-
feccionar ordenanzas. Estas pasaron entonces a ser fruto de una negociación entre 
corona, ayuntamientos y artesanos. En suma, si los menestrales habían defendido 
a través de Monipodio y sus parientes el sueño de un «corporativismo artesano in-
tegral», se impuso entonces un «corporativismo monárquico negociado». Al final, 
Monipodio no fue extirpado, fue domesticado.

Varias cuestiones están detrás de estas disposiciones legislativas contra Mo-
nipodio y su numerosa familia: primero, el pliegue del rey a los intereses de las 
oligarquías de cada uno de sus reinos, que culpaban a los artesanos de abrazar una 
«organización monipódica» de intervención de precios. Segundo, las normas im-
puestas por la monarquía en Aragón, Castilla y Navarra (1553, 1561) «contra las ligas, 
juntas y monipodios» perseguían reordenar la organización laboral que afectaba a 
los oficios menestrales, en un intento de impedir que los artesanos unidos en aso-
ciaciones propias influyesen en el ámbito económico (se dividieron claramente los 

16  Y, junto a la orden de deshacer las cofradías gremiales, la de obligar a las justicias y regidores de los pue-
blos que todos los años nombrasen veedores «hábiles y de confianza […] para que [los oficiales] usen bien de sus 
oficios», y que viesen las ordenanzas «que para el uso y exercicio de los tales oficios tuvieren». Capítulos y leyes 
discernidos en las Cortes de 1552.
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planos del trabajo y la asistencia espiritual o religiosa).17 Tercero, la denominación 
de ligas y monipodios entendía cualquier acción, organización, junta, «cabildo» o 
«ayuntamiento» susceptible de ser perseguido por desacato y de imponerse por ello 
pena pecuniaria y de destierro. Y cuarto, estas medidas restrictivas se adoptaron en 
coyunturas de alarmantes subidas de precios.18

Debemos añadir que esta normativa antigremial estuvo vigente durante todo 
nuestro periodo de estudio, pero con muchos matices en lo referente a las corpo-
raciones de maestros. No en vano, en Toledo, solo diez años después de prohibir 
a Monipodio, los tejedores de terciopelo se seguían reuniendo en «casa particular 
que dicen el oficio» y elegían veedores y examinadores. Un año después se reunían 
incluso con el corregidor para denunciar el control al que les sometían los merca-
deres de seda y reivindicar la puesta en práctica de sus antiguas ordenanzas de 1554 
(aprobadas solo dos años después de la prohibición corporativa). Por su parte, los 
mercaderes defendían la ley de 1552, denunciaban las reuniones ilegales de los teje-
dores y sus intentos de aumentar los precios «en detrimento de la República». Un 
juez de comisión tuvo que acudir a sustanciar el caso y la lucha de los comerciantes 
contra las reclamaciones artesanas acabó en éxito.19 Pero se siguieron promulgando 
ordenanzas y, en Aragón, el estatuto de Zaragoza elaborado en 1575 asumía la ne-
cesidad de la organización artesana.20

Monipodio preocupaba, pero se le necesitaba. A la vista de lo expuesto y si 
equiparamos ya a nuestro protagonista con uno de sus rasgos —la asociación arte-
sana—, ¿qué tipo de asociacionismo estaba en el punto de mira? Aunque con dife-

17  José Antonio Mateos Royo (2015): «Política pública y proteccionismo corporativo: instituciones regionales 
y gremios textiles en Aragón durante el siglo xvii», Studia Histórica, Historia Moderna, 37, pp. 235-268 (esp. 248).

18  Se ha discutido mucho sobre el ámbito al que hacían mención las leyes contra las «juntas, ligas y mo-
nipodios» que arrancaban del periodo posterior a 1348. De este debate sobresalen los trabajos que en los años 
1990 tuvieron lugar sobre la existencia de gremios en Castilla y su debilidad política en la Edad Media. En el 
primer sentido, destaca José Damián González Arce (1991): «Monarquía y gremios. Acerca de las corporaciones 
proscritas en la Castilla bajomedieval», en María Barceló Crespí (ed.): La manufactura urbana i els menestrals 
(ss. xiii-xvi), Palma: Consellería de Cultura, Educación i Esports, Govern Balear, pp. 311-328, y «Asociacionismo, 
gremios y restricciones corporativas en la España medieval (siglos xiii-xv)», Investigaciones de Historia Econó-
mica, 10, 2008, pp. 9-34; mientras que en el segundo, José María Monsalvo Antón (1996): «La debilidad política 
y corporativa del artesanado en las ciudades castellanas de la Meseta (primeros pasos, siglos xiii-med. xiv)», en 
Santiago Castillo (ed.): El trabajo a través de la Historia (Actas II congreso de la Asociación de Historia Social, 
Córdoba, abril 1995), Madrid: Asociación de Historia Social, Centro de Estudios Históricos, pp. 101-124; y del 
mismo autor: «Solidaridades de oficio y estructuras de poder en las ciudades castellanas de la Meseta durante los 
siglos xiii al xv (aproximación al estudio del papel político del corporativismo artesanal)», en Francis Blanchard, 
José María Monsalvo Antón, Ruggiero Romano y otros (1996): El Trabajo en la Historia, Salamanca: Universidad 
de Salamanca, pp. 39-90.

19  Julian Montemayor: Tolède entre fortune…, o. cit., pp. 230 y 347. 
20  El Estatuto era harto elocuente: sin cofradías «todos los oficios estarían confusos y harían lo que quisiesen, 

sin tener quien tan particularmente les fuese a la mano». Guillermo Redondo Veintemillas: Las corporaciones de 
artesanos…, o. cit., pp. 82-83.
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rentes denominaciones, lo que se persigue inicialmente a través de la figura retórica 
de Monipodio es a las cofradías artesanas, es decir, a las que ya se denominaban así 
en Aragón y a lo que luego se conocerán como gremios en Castilla. Estas cofradías 
o gremios tenían muchas más funciones que las de fijar precios y contaban con un 
amplio pasado de acciones reivindicativas del colectivo artesano. Tenían también 
más peso en Aragón que en Castilla. Y así se puede hablar en la primera corona de 
la configuración de un precoz sistema gremial, mientras que en la segunda, de un 
débil corporativismo medieval.

Resumiendo mucho, podemos afirmar que los 194 gremios localizados en 1600 
en las cinco principales ciudades de Aragón —Zaragoza, Barcelona, Palma, Ali-
cante y Mallorca— representan el 36 % de todos los gremios existentes en los rei-
nos hispanos peninsulares en esa fecha. El peso del corporativismo aragonés es 
impresionante: en las ciudades citadas había un gremio por cada 722 habitantes, 
densidad gremial sin parangón con los 1512 habitantes/gremio de las seis ciudades 
de Castilla la Vieja o los 2297 de las tres principales de Castilla la Nueva. Con estas 
bases, el corporativismo aragonés tenía fuerza para plantear unos objetivos que 
superasen los meramente técnicos del oficio e, incluso, en ciertas zonas de esa co-
rona, participar activamente en los movimientos sociales más importantes, como 
las Germanías valencianas.21

En Castilla, como vislumbramos al hablar de la densidad gremial, el peso de las 
corporaciones es menor debido sobre todo a su tardía implantación y a la derrota 
que en el corazón de la crisis bajomedieval experimentó el «corporativismo inte-
gral» que en su día defendiera Monsalvo Antón.22 Este era un proyecto propio de 
los artesanos que velaba por su independencia y les ponía en el centro de la gestión 
del proceso productivo. Ya en el siglo xvi la corona tampoco apoyó a los gremios 
artesanos, sino que sancionó la hegemonía de los mercaderes fabricantes y el papel 
central de los municipios en la regulación laboral. Desde entonces los concejos 
se encargaron de frenar, desactivar y prohibir la gestación de un poder artesano 
propio. Las demandas artesanas se canalizaron desde entonces por la vía judicial o 
la petición en Cortes. Las regulaciones estatales, como la que hemos visto de 1552, 
hicieron que unos nuevos gremios —auspiciados por la corona— se sometieran 
a los municipios. Como dijimos arriba, los artesanos habían sido subordinados 
políticamente.

Estamos sosteniendo que estas primeras normas generales afectaban a los gre-
21  José Antolín Nieto Sánchez (2019): «Los gremios en Castilla, Navarra y Aragón, 1300-1800: una síntesis», 

en Àngels Solà (ed.): Artesanos, gremios y género en el sur de Europa (siglos xvi-xix), Barcelona: Universitat de 
Barcelona e Icaria, pp. 21-54, esp. pp. 28-34 y tabla 3. 

22  José María Monsalvo Antón (2002): «Aproximación al estudio del poder gremial en la Edad Media 
castellana. Un escenario de debilidad», En la España medieval, 25, pp. 135-176.
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mios. Añadamos que acabaron siendo la plataforma legal utilizada para prohibir 
el asociacionismo de los oficiales. Porque Monipodio también fue abrazado por 
los oficiales, mucho más en Aragón que en Castilla. En el siglo xv en Barcelona 
había al menos dos cofradías de oficiales o joves, y en el xvii surgió otra más en 
la Ciudad Condal, otra en Valencia y nada menos que ocho en Zaragoza. Estos 
gremios de oficiales tuvieron que lidiar siempre con la constante repetición de 
normas restrictivas, que no dejan de reflejar que los oficiales siguieron formando 
asociaciones propias, al estilo del compagnonnage francés y europeo. Claro está que 
su ilegalidad impedía el registro público de sus estatutos, de manera que la mayor 
parte de lo que sabemos de ellas procede de los intentos de prohibición llevados a 
cabo por las autoridades.

Las restricciones venían de muy atrás. En Barcelona arrancan de 1419, fecha 
en la que se prohibieron las coaliciones de joves o fadrins, medida tomada por el 
oficio de los sastres y que pudo provocar, según Carmen Batlle, la primera huelga 
de la historia de Barcelona y una división entre los maestros y los trabajadores a 
sus órdenes.23 En 1525 el Consell de Cent volvió a prohibir las cofradías de jóvenes 
o macips de diversos oficios artesanos alegando los inconvenientes que producía 
a los maestros la unión de los oficiales.24 Y en 1556 los jurados de Zaragoza prohi-
bieron reunirse a los mancebos sastres, «atendido el exceso que hay entre dichos 
mancebos en emprender de hacer juntamiento de por sí». Según Desportes Bielsa, 
el aumento posterior del flujo de mancebos a Zaragoza obligó a jurados y maes-
tros a permitirlos ya integrándose en la cofradía de los maestros, ya formando 
sus propias cofradías bajo estricto control. La primera solución derivó a la larga 
en múltiples conflictos entre las partes —los mancebos tejedores se unieron en 
1581 a la cofradía de los maestros, pero se acabaron independizando en 1653—, 
mientras que la segunda, a la que se acogieron los mancebos pelaires, derivó en 
1606 en la institucionalización de una cofradía autónoma de mancebos con sus 
propias reglas.25

En Castilla este asociacionismo de los oficiales es prácticamente desconocido 
en esta época. En los siglos xvi y xvii solo se constata en Madrid, donde a finales 
del siglo xvi aparecen cuatro cofradías de oficiales, a las que se suman otras dos 

23  Los joves alogats o empleados de sastres fueron admitidos en la cofradía de los maestros el 16 de abril de 1448 
con el objeto de contribuir con una cuota semanal a las obras piadosas de la cofradía. Sus pasos fueron seguidos 
por los joves tejedores. En 1452 los de pelaires lograron incluso acceder al mismo gremio. Carmen Batlle Gallart 
(1973): La crisis social y económica de Barcelona a mediados del siglo xv, Barcelona, p. 190, nota 78.

24  Jaime Carrera Pujal (1947): Historia política y económica de Cataluña, Tomo II, Barcelona: Bosch Casa 
Editorial, p. 151.

25  Pablo Desportes Bielsa (2000): «Entre mecánicos y honorables. La «elite popular» en la Zaragoza del si-
glo xvii», Revista de Historia Jerónimo Zurita, 75, pp. 55-74, esp. p. 60.
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en el Siglo de Hierro. Sin embargo, desde esta tímida organización se aglutinó la 
respuesta de los oficiales a la crisis e incluso algunas ocupaciones consiguieron or-
ganizar algo parecido a una corporación autónoma. Es decir, un gremio de oficiales. 
Así ocurrió en 1691 con los oficiales coleteros que se mancomunaron para acusar 
a sus maestros de puentearles y de contratar a demasiados aprendices en contra de 
las normas gremiales. Los oficiales tenían «cabezas de gremio» —o representantes 
en pleitos— y con el tiempo consiguieron formar una organización con privilegios 
obtenidos en el Consejo de Castilla. Podían así impedir las contravenciones de los 
maestros, como el derecho a intervenir en el mercado de trabajo del oficio.26

Hasta aquí Monipodio tenía muchas heridas, pero seguía vivo. Y su mera invo-
cación en los siglos xvi y xvii, más nutrida en Aragón, menos en Castilla, desmien-
te la afirmación de James Farr sobre la excepcional ausencia en España e Italia del 
asociacionismo de los oficiales. Cabe sostener incluso algo más: el compagnonnage 
hispano se reforzará en la centuria ilustrada con su presencia en otras ciudades, con 
más organización y acciones más visibles.27

Dédalo o el «ideal igualitario menestral»

En 1568 Pierre Régnier, un impresor francés afincado en Barcelona, eligió como 
marca de sus ediciones la figura de Dédalo volando entre nubes y la leyenda «NE 
HAVLT NE BAS MEDIOCREMENT». Esta divisa latina venía a trasladar la idea de 
la necesidad de conservar un término medio donde ni se aspirase a ir demasiado 
alto ni hundirse muy bajo. La misma imagen elegida, en la que Dédalo apunta al sol 
y al mar con sus manos, no deja de aludir a Ícaro, su ambicioso hijo, quien por apun-
tar muy alto, al acercarse al sol, acabó derritiendo sus alas y encontró la muerte.28

La elección de este sello distintivo es doblemente significativa: primero, porque 
estaba muy extendida en las imprentas de Lyon, y al llegar a Régnier de segunda 
mano, es muy probable que también tuviera una difusión similar en Barcelona; y, 
segundo, porque representa bien el «ideario igualitario» artesano. Siguiendo este 
último punto, y antes de entrar al análisis del conflicto, se hace necesario indagar en 
las ideas de los artesanos. Es inevitable saber qué pensaban y de dónde procedían 
sus ideas.

26  La lucha entre oficiales y maestros coleteros la he desarrollado en «Asociación y conflicto…», o. cit., 
pp. 270-271, siguiendo la información contenida en ahn, Consejos, leg. 12.531. 

27  James Farr: Artisans in Europe…, o. cit., p. 206; José Antolín Nieto Sánchez: «“Los más temibles…», o. cit., pp. 6-7.
28  Clive Griffin (2009): Oficiales de imprenta, herejía e Inquisición en la España del siglo xvi, Madrid: Ollero y 

Ramos, pp. 206-208. La importancia del mito de Ícaro entre los artesanos, en James Amelang (2003): El vuelo de 
Ícaro. La autobiografía popular en la Europa moderna, Madrid: Siglo xxi.
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Dédalo estaba muy presente en el ideario menestral europeo. No en vano, como 
ya demostró James Farr, a lo largo de todo el continente los artesanos estaban in-
sertos en un sistema de pequeña producción de mercancías que no perseguía un 
crecimiento desenfrenado ni la maximización de beneficios.29 En sintonía con sus 
homólogos continentales, los artesanos aragoneses, primero, y los castellanos, algo 
más tarde, desplegaron toda una batería de medidas para conseguir un crecimiento 
controlado que no impidiese acumular capital a ciertos menestrales, así como hacer 
frente a los riesgos que les amenazaban.

Entre esas medidas destaca que en el siglo xvi podamos hablar de la estruc-
turación de un sistema corporativo en Castilla —hasta la fecha solo generalizado 
en Aragón—, lo que significa que a través de esta plataforma los artesanos podían 
comenzar a amortiguar las diferencias económicas internas. Bo Gustafsson nos 
familiarizó hace tiempo con esas medidas sostenidas por las corporaciones me-
nestrales, que mostraron ser muy efectivas en el ámbito económico, sobre todo, 
allí donde se pudo configurar un sistema corporativo. Por ello, al igual que en 
otros espacios continentales, cuando aquel tomó fuerza en Aragón y Castilla, los 
gremios estuvieron en disposición de intentar asegurar a todos sus miembros unos 
ingresos regulares que les permitiesen sobrevivir («lógica de la ganancia estable») 
y velar porque las diferencias entre el agremiado más acaudalado y el menos afor-
tunado fuesen las mínimas posibles («lógica de la desigualdad limitada»).30 Estos 
mecanismos hicieron que el grueso de los artesanos viera en el gremio un medio 
que permitía tener negocios estables e incluso en expansión.31

¿Cómo se materializaban en la práctica estos principios rectores del ideario cor-
porativo? Fueron varias las medidas que tomaron las corporaciones, algunas de las 
cuales aparecen en las ordenanzas gremiales —el documento más elaborado, fiel y 
visible de ese ideario—, mientras que otras proceden de la práctica diaria. A medida 
que los gremios se fueron asentando y que proliferaron sus reglas, estas dejaron 
claro en su articulado que entre sus objetivos figuraba controlar el número de sus 
miembros, sobre todo con la aparición de la figura de la oficialía y la inclusión de un 
examen obligatorio para ser maestro. El ideario corporativo tenía rasgos exclusivis-
tas —contra mujeres y minorías—, pero las medidas de acceso a la corporación no 
siempre segregaban a todos los posibles pretendientes ni beneficiaban por sistema 
a los hijos de los maestros. En este punto, los gremios fueron muy selectivos y no 
llevaron a cabo medidas uniformes a lo largo de su andadura histórica; además, al 

29  James R. Farr (2000): Artisans in Europe, 1300-1914, Cambridge: Cambridge University Press, p. 87.
30  Bo Gustafsson (1987): «The rise and Economic Behaviour of Medieval Craft Guilds. An Economic-Theo-

retical Interpretation», Scandinavian Economic History Review, 35, 1, pp. 1-40.
31  Victoria López Barahona y José Antolín Nieto Sánchez (2011): «La ropa estandarizada. Innovaciones en la 

producción, comercio y consumo de vestuario en el Madrid del siglo xvii», Sociología del Trabajo, 71, pp. 118-133.
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menos en Castilla, la base de reproducción de los gremios —el aprendizaje— quedó 
al albur de un contrato privado entre las partes interesadas, donde no imperaba la 
participación gremial.32

Los gremios fueron más selectivos en la calidad del producto realizado en los 
talleres de los agremiados. Aquí el ideario corporativo velaba por la obra bien hecha 
y el buen nombre del colectivo mediante la vigilancia de esa misma calidad llevada 
a cabo por un estricto sistema de evaluación. Los veedores eran los encargados de 
inspeccionar periódicamente los obradores de los artesanos en busca de infractores 
de las reglas técnicas de la corporación, que no dejaban de manchar el buen nombre 
del colectivo. La justicia artesana se materializaba entonces en un riguroso sistema 
de multas que penaba el fraude e, incluso, en demostraciones punitivas con alto 
componente simbólico frente a los contraventores.

Conviene insistir en las ordenanzas, pues como ya vimos su redacción y pos-
terior promulgación fue fruto de una negociación constante con los concejos y el 
Consejo de Castilla, en el caso castellano. Eran procesos largos —podían durar 
años—,33 en los que los artesanos debatían de manera incansable sobre las pro-
puestas y enmiendas presentadas por las autoridades, y en los que se familiarizaron 
con la política institucional y se relacionaron con procuradores y escribanos. A las 
juntas para dirimir la redacción de las ordenanzas se sumaba que los agremiados 
estaban acostumbrados a reunirse para todo tipo de actos, tenían experiencia y 
cierta cultura jurídica en la negociación con otras instancias.

En aras de conseguir su pretendida mesocracia, los menestrales llegaron a 
acuerdos que muchas veces no se incluían en sus reglas. Uno de ellos giraba en 
torno a la regulación o limitación de la competencia entre maestros. Este aspecto 
se materializó mediante la puesta en práctica de un sistema de repartos de materia 
prima —distribuían la que llegaba a una ciudad dando preferencia a los maestros 
menos afortunados—; la apertura de almacenes comunitarios de materias primas 
para garantizar su suministro en época de carestía o, cuando había que pagar im-
puestos colectivos, exigían más a los maestros más ricos.

32  Según Collantes de Terán, en el mejor trabajo realizado hasta la fecha sobre ordenanzas gremiales —un 
total de 309 que cubren desde el siglo xiii a 1600—, el examen fue la medida de control más frecuente en las 
ordenanzas y no parece, en términos generales, en este punto que ni se privilegiase a los hijos de los maestros ni 
se discriminase a los oficiales que viniesen de fuera. Tampoco que los derechos exigidos al examinado fuesen tan 
excesivos como para suponer una barrera de acceso. En lo relativo a la reproducción por la base que significaba el 
aprendizaje, su estudio revela una escasa presencia en el articulado de las ordenanzas. El aprendizaje se concibió 
como un contrato privado en el que eran las partes implicadas y no los gremios los que decidían los términos del 
acuerdo. Antonio Collantes de Terán: «Los poderes públicos y las ordenanzas —y no los gremios— de oficios», en 
María Barceló Crespí (coord.): La manufactura urbana…, o. cit., pp. 357-371.

33  En ocasiones más de una década de negociación. Julian Montemayor (1996): Tolède entre fortune et déclin 
(1530-1640), Limoges: Presses Universitaires de Limoges, p. 209.
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Existen muchos casos que evidencian lo anterior. En las mismas ordenanzas 
suelen aparecer capítulos que reconocen los repartos mencionados, siendo los ofi-
cios de la piel los más tendentes a regular el abastecimiento de cueros entre todos 
los maestros; así como la apertura de almacenes, cámaras o depósitos comunitarios 
donde se concentraban herramientas y materias primas susceptibles de ser utiliza-
das por los miembros del gremio.34 En Burgos, los veedores de zapateros llegaron 
a repartir entre los maestros a los mozos costureros en función de su volumen de 
producción.35 Los impuestos eran otro campo en el que se dirimían cuestiones 
importantes relacionadas con las desigualdades internas entre los miembros de 
una corporación. En este punto, los veedores solían tomar decisiones bastante pre-
cisas y elaboraban listados de pago basados en el principio: «a más negocio, más 
impuesto». Los donativos exigidos a los gremios madrileños en 1625 con motivo 
de la entrada en la guerra de los Treinta Años fueron gestionados por las mismas 
corporaciones y muestran listados ingentes de artesanos, así como las exenciones 
por pobreza. Lo mismo ocurre con los repartos del soldado impuestos desde la 
década de 1640 a 1720, en los que se aprecian las mismas reglas de distribución del 
peso fiscal.36

Además de lo expuesto, los artesanos eran muy celosos en dos puntos: los pre-
cios de sus productos y los salarios percibidos. No son pocas las pruebas que evi-
dencian que negociaban con los concejos la valoración final de su trabajo, así como 
la defensa de una alternativa artesana de precios. Monipodio en estado puro. En 
esta línea, hay que entender la idea artesana de precio justo que hace treinta años 
rescató Grice-Hutchinson al evidenciar la gestación de un «pensamiento económi-
co popular». Muy presente ya en la Edad Media, y ejemplificado tiempo después 
por zapateros —intentaron recurrentemente tasar los precios de los zapatos—, te-
jedores y tundidores, el precio justo fue defendido por los artesanos, pues no en 
vano iban a ser ellos los primeros en sentir los efectos de la inflación. Y no es difícil 
sostener que tras las denuncias artesanas de los «precios agraviosos» se atisba ya 
una economía moral.37

34  Para los repartos, véanse, por ejemplo, las ordenanzas valencianas de assaonadors de 1603, las de blanquers 
de 1615 o las de los guanteros de 1691; y para el depósito de materias y herramientas, las de los corretger de 1695, 
Amparo Baixauli (2001): Els Artesans de La València Del Segle xvii. Capítols Dels Oficis i Col·legis, València: Pu-
blicacions de la Universitat de València, pp. 124-127, 140, 149 y 151.

35  José Damián González Arce (2009): Gremios y cofradías de los reinos medievales de León y Castilla. 
Siglos xii-xv, Palencia: Región Editorial, p. 179.

36  José Antolín Nieto Sánchez (2006): Artesanos y mercaderes. Una Historia social y económica de Madrid, 
1450-1850, Madrid: Fundamentos, pp. 152-157 y 230-232.

37  Marjorie Grice-Hutchinson (1995): «El pensamiento económico popular en la Castilla del siglo xiii», En-
sayos sobre el pensamiento económico en España, Madrid: Alianza, pp. 209-225, afirma que la idea de precio justo 
estaba «firmemente asentada» entre las clases populares y que la famosa doctrina escolástica sobre este «puede 
verse como la conceptualización de las ideas populares sobre el precio» (p. 222). Esta afirmación era una derivación 
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El celo artesano ante los precios solo se intuye al hablar de los salarios. No sabe-
mos apenas nada del papel desempeñado por los artesanos en las tasas de salarios 
promulgadas por los concejos (el Arancel de Precios de 1462 o el de Jaén de 1627). 
Solo que en 1620 los tundidores de Segovia reclamaron la tasa de salarios, así como 
la regulación de la jornada de trabajo. Y recibieron inicialmente el apoyo del Con-
sejo de Castilla. Luego el Consejo se desdijo y llegó la derrota.

Otro apunte sobre el ideario artesano tiene que ver con los planes de reforma 
que las mismas corporaciones elevaron a las instituciones de gobierno. Destaca 
aquí el papel preponderante de los gremios aragoneses, sobre todo en el siglo xvii, 
cuando no dejaron de elevar memoriales que analizaban la situación de sus oficios e 
incluían propuestas para reactivar la situación económica. Los exámenes de acceso 
a los gremios estaban en el centro de atención de muchos de esos planes. De estos 
memoriales también participaban los oficiales y, aunque en mucha menor cuantía, 
los agremiados de Castilla.38

Hasta aquí, solo hemos presentado el ámbito económico del «ideario iguali-
tario» artesano. Pero había más. Pese a que los menestrales eran muy duros con 
colectivos de trabajadores como las mujeres, eran también muy dados a presentar 
medias de apoyo a sus miembros más débiles. Hay que advertir aquí la presencia 
de una bicefalia funcional: las ordenanzas gremiales no solían incluir cláusulas 
relativas a la asistencia, pues este cometido lo derivaban a sus cofradías. Estas se 
encargaban de ayudar a sus miembros tanto en lesiones laborales y enfermedades 
como en la muerte. Entonces desplegaban medidas de apoyo a las viudas y sus 
huérfanos. Y las cofradías podían incluir socorros a sus miembros encarcelados.39

Con todo, en Aragón, hubo corporaciones que ofrecían en sus estatutos ayuda 
económica a los colegas que buscaban trabajo. Los libreros de Zaragoza institu-
yeron en 1573 que se diesen diez sueldos del fondo cofradial al mancebo que no 

de su tesis leída en 1952. Sobre el agravio de los precios en los tumultos populares, Edward P. Thompson (1979): 
«La economía “moral” de la multitud en la Inglaterra del siglo xviii», Tradición, revuelta y consciencia de clase, 
Barcelona: Crítica, pp. 62-134.

38  Guillermo Redondo Veintemillas: Las corporaciones de artesanos…, o. cit., pp. 65-70; José María Sánchez 
Molledo (1997): El pensamiento arbitrista en el reino de Aragón, Madrid: Universidad Complutense, tesis doctoral 
inédita; José Manuel Díaz Blanco (2022): «La política popular en la Sevilla del xvii: El Arte Mayor de la Seda le 
escribe a Carlos II (1678)», en José Jaime García Bernal, Juan José Iglesias Rodríguez, Isabel María Melero Muñoz 
(coords.): Ciudades y puertos de Andalucía en un Atlántico global, siglos xvi-xviii, Sevilla: Editorial Universidad 
de Sevilla, pp. 269-298.

39  Antonio Collantes de Terán: «Los poderes públicos…», p. 362; Juan Carlos Zofío (2005): Gremios y arte-
sanos en Madrid, 1550-1650. La sociedad del trabajo en una ciudad cortesana preindustrial, Madrid: csic-Instituto 
de Estudios Madrileños, 292-298; una visión de conjunto en José A. Nieto Sánchez y Victoria López Barahona 
(2020): «Guilds, Confraternities and Mutual Support in Medieval and Early Modern Spain», en Phillip Hellwege 
(ed.): Professional Guilds and the History of Insurance. A comparative Analysis, Berlín: Duncker & Humboldt, 
pp. 193-216, esp. pp. 201-204. 
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encontrase trabajo «para ayuda de su camino», si quisiera buscarlo en otra parte.40 
Otras corporaciones, como la de zapateros de Calatayud, estipulaban en sus reglas 
que si algún obrero forastero llegaba a la ciudad, los artesanos locales habían de 
darle trabajo durante ocho días «para que pueda vivir», pasados los cuales tenía 
que proseguir su camino.41

Estamos viendo que estas instituciones menestrales velaban por el empleo para 
sus miembros, la autonomía del productor y un razonable estándar de vida. Estas 
metas tenían tanto un componente ético y político como económico. Lo que aquí 
sostenemos es que los gremios respondían a una «economía moral» y fueron una 
respuesta equilibrada entre los intereses de productores, consumidores y gobier-
nos, lo que puede explicar su aparición y pervivencia secular. Desde el xvii su 
función económica tendió a debilitarse por la extensión de la competencia y el 
mercado capitalista. Su pervivencia, en suma, se basó tanto en su papel de fuentes 
de ingresos y apoyo político a los Estados como en la confianza depositada en 
ellos por los artesanos. Las lógicas que propugnaban se cuartearon según penetró 
el capital, pero no dejan de ser el mayor préstamo que los artesanos realizaron al 
ideario político popular.

Todo lo anterior avala la existencia de una política artesana. Imposibilitados 
de participar en la política tradicional por el cierre oligárquico de los concejos 
en Castilla, y con más participación política, aunque también en los márgenes en 
Aragón, los artesanos desplegaron todo un ideario igualitario para proteger a sus 
miembros. Se dotaron de herramientas precisas para defender sus intereses y lega-
ron a la «cultura plebeya» todo un conjunto de ideas, organización, experiencia y 
capacidad de negociación. En suma, lo que acabaría conformando parte importante 
de la «política popular» de la Edad Moderna.42

40  Ángel San Vicente Pino: Instrumentos…, o. cit., p. 16.
41  María Isabel Falcón Pérez (1994): «Las cofradías de oficio en Aragón durante la Edad Media», Medievalismo, 

4, pp. 59-80, esp. p. 70
42  Tomás A. Mantecón Movellán (2020): «Cultura plebeya, una categoría para pensar históricamente», en 

Rosa María Alabrús Iglesias y otros (coords.): Pasados y presente: Estudios para el profesor Ricardo García Cárcel, 
Barcelona: Universitat Autònoma de Barcelona, Grup de Recerca d’Estudis d’Història Cultural, pp. 1083-1095; 
José Manuel Díaz Blanco (2021): «¿Hubo una “política popular” en la Sevilla del siglo xvii?», en Juan José Iglesias 
Rodríguez, José Jaime García Bernal, Isabel María Melero Muñoz (coords.): Ciudades atlánticas del sur de España: 
la construcción de un mundo nuevo (siglos xvi-xviii), Sevilla: Editorial Universidad de Sevilla, pp. 259-282.
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Oficios conflictivos

Tejedores: entre el control de la producción y las demandas salariales

Si hay un prototipo de artesano rebelde durante la Edad Moderna ese es el tejedor. 
Desde finales del siglo xv y la primera década del siglo xvi, su principal lucha fue 
dirigida a mantener el control sobre el proceso de producción. Los de Palencia 
fueron muy activos en esta lucha: en 1490 los agrupados en la cofradía de Santa 
María del Ángel se negaron a aceptar que pudiese abrir un obrador quien no fuera 
cofrade. Lo que a primera vista pudiera parecer una práctica exclusivista en defensa 
de la hermandad tenía el trasfondo de la presencia en el proceso de producción de 
agentes externos a esta. Según una denuncia interpuesta por los cofrades, de un 
tiempo a esa parte habían proliferado los llamados «tejedores nuevos», un vario-
pinto colectivo compuesto por tejedores, sastres, zapateros y otros artesanos que 
vieron la oportunidad de hacerse tejedores cuando la buena coyuntura empujó a 
los traperos-fabricantes de paño a invertir en industria y hacerse con sus servicios. 
También a que estos comenzaran a producir tejidos de menor calidad, que en mu-
chos casos eran elaborados en el campo circundante.

Los traperos-fabricantes estaban agrupados en la cofradía del Santo Espíritu 
y en 1491 denunciaban que los tejedores de Santa María del Ángel habían confec-
cionado unas ordenanzas que les impedían poner telares y usar el oficio de tejedor 
sin haber sido previamente contratados por uno de los miembros de Santa María. 
También que todos los de Santa María unidos no dudaban en expulsar de Palencia a 
cualquier tejedor foráneo que llegaba a la ciudad. Del mismo modo confeccionaban 
listas negras en las que apuntaban a los oficiales que abandonaban a un maestro. 
Ningún otro podía hacerse con sus servicios. Entre este variopinto repertorio de 
medidas ni dudaban en poner todo tipo de trabas a la instalación de medios de 
producción a sujetos ajenos a su cofradía —se unían para quitarles las perchas 
o tiradores— ni en acusar de fraudulentos los tejidos de los obradores de los no 
agrupados en ella. La fijación de una tasa de precios de los paños se combinaba con 
la expulsión del oficio y de la vecindad de la ciudad a los infractores. La relación de 
agravios continuaba con la medida de quemar los paños que consideraban arbitra-
riamente realizados contra sus ordenanzas. El poder de Santa María del Ángel era 
tal que ejercía una justicia propia. Nadie podía pleitear contra sus miembros, pues 
se conjuraban todos a una para no realizar tejidos a los que osaran hacerles frente. 
Y lo hacían porque tenían poderosos aliados en la ciudad, como el duque de Nájera, 
el corregidor, los alcaldes y jueces locales.

Buena parte de los argumentos de los traperos-fabricantes pueden ser exagerados, 
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pero muestran que los tejedores estaban bien organizados y contaban con un buen 
repertorio de acciones de resistencia para hacer frente a los rivales. También que 
los de Santa María del Ángel reaccionaron ante la injerencia de los fabricantes y la 
pérdida de control sobre el proceso de producción que implicaba. Para ello se aliaron 
con los picoteros, otro colectivo artesano que sufría las consecuencias de la compe-
tencia de los fabricantes. Ambos grupos fueron capaces de agrupar a 400 artesanos 
—posiblemente un número inflado—, fuerza que les permitió no solo controlar los 
precios de sus productos, sino también el acceso al oficio. Las amenazas a los trape-
ros-fabricantes y a todos los que pusieran taller en la ciudad se complementaban con 
el recurso a la violencia. Las ligas y ayuntamientos que organizaban podían acabar a 
cuchilladas, «lanzadas e por fuerza de las armas». Todos los que protagonizaban estas 
acciones iban juntos en «bandería» enarbolando el pendón gremial.43

No era un conflicto solo de Palencia. En Segovia los tres primeros meses de 1501 
fueron especialmente complejos. En esas fechas la promulgación de una ordenanza 
de paños motivó que «estuvieron los oficios apartados», de manera que «los oficios 
e oficiales folgaban, los pobres morían de hambre, muchas mujeres e niños otras 
personas pobres andavan ya a pedir por Dios, el pueblo clamaba, el trato se avia 
perdido e asolado». El paro laboral de los tejedores segovianos venía precedido de 
las acciones de fuerza que un año antes habían realizado contra los mercaderes. 
Entre ellas destacaban varias requisas de paño y, sobre todo, el paro en protesta por 
el envío de paños a tejer a Pedraza.44

Estos conflictos contra la promulgación de unas nuevas ordenanzas no pue-
den encubrir los procesos que estaba atravesando el sector textil. En el fondo 
había un problema similar al de Palencia, con el enfrentamiento entre tejedores y 
mercaderes-facedores. Los tejedores segovianos se resistieron a trabajar para los 
mercaderes, y estos denunciaron que esta medida de fuerza les había provocado 
pérdidas valoradas en dos millones de maravedíes. Pese a las resistencias de los 
tejedores, el modelo del capital (mercaderes) controlando todo el proceso produc-
tivo sin entrar en él —o dicho de otro modo, la hegemonía del verlagssystem— se 
acabó imponiendo. No de manera lineal —hubo constantes conflictos capital/
trabajo durante el siglo xvi en Segovia—, pero los mercaderes hacedores fueron 
poco a poco ganando terreno. Incluso en el regimiento de la ciudad, donde con-
taron cada vez con más apoyos.

Si la tejeduría de lana —y también la de seda— estaba atravesada por una fuerte 
43  José Damián González Arce: Gremios y cofradías…, o. cit., pp. 137-138 y 159-161. 
44  En 1495 ya hubo una «confabulación y monipodio» de los tejedores y mercaderes contra los pelaires para 

no encargarles trabajo. José Damián González Arce: Gremios y cofradías…, o. cit., p. 142. Las acciones de 1500 y 
1501 en María Asenjo González: «El obraje de paños en Segovia tras las ordenanzas de los Reyes Católicos», en 
María Barceló Crespí (ed.): La manufactura urbana…, o. cit., pp. 25-27.
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división entre capital y trabajo, esta se mantuvo durante todo el siglo xvi y comien-
zos del xvii. No solo en Castilla, también en las principales ciudades de Aragón. En 
el artesanado zaragozano se constata la formación de una élite de tipo corporativo, 
representada, por un lado, por los oficios de pelaires y tafetaneros, y, por otro lado, 
otra de tipo individual, integrada por los que poseían la categoría de maestros y, 
dentro de ellos, una minoría con unos niveles de riqueza y de promoción social 
superiores al resto. En un contexto de crisis económica esta división aumentó y re-
dundó en la proletarización de los tejedores, la explotación de los maestros pobres 
y su conversión en asalariados de los maestros ricos.45

Estas divisiones son importantes a la hora de tener en cuenta las coyunturas 
económicas y las distintas reacciones a ellas. Cuando la coyuntura empeoraba por 
la subida de precios, también se venían abajo las condiciones laborales. Maestros 
pudientes y fabricantes reducían salarios u optaban por despedir trabajadores. 
Muchos oficiales y maestros sin taller no tenían más salida que aceptar salarios 
más bajos. Pero si los fabricantes imponían una retribución a la baja explotando 
el miedo, tampoco era raro que los trabajadores —que no tenían ya nada que per-
der— se uniesen y reivindicasen al menos un salario digno. Las décadas de 1610 y 
1620 apuntan movilizaciones en esta línea en lugares tan distintos como Barcelona, 
Alcoy o Segovia, siempre con un sector destacado: la pañería de lana.

En 1600 los tejedores barceloneses de lana acordaron imponer a los pelaires un 
tanto por cada paño elaborado; la negativa de los segundos y su demanda al Consell 
de Cent de permitirles producir sin contar con los tejedores abocó a la huelga de 
estos. Luego llegó su derrota.46 Y en octubre de 1610 hicieron lo mismo los tejedores 
de Alcoy, que reclamaban un aumento salarial, rápidamente conseguido. Cuatro 
días después de iniciada la huelga, cesó el conflicto.47

El otro gran foco de conflictos en esos años vuelve a ser Segovia. La gravedad de 
la inflación queda patente en los escritos de los hacedores, que revelan que «cada 
día pagaban más», mientras que a sus trabajadores la retribución —ya fuese a jor-
nal o destajo— les daba para menos.48 Un reciente estudio de Vela Santamaria ha 
mostrado que en 1620 los tundidores de Segovia demandaban mejores condiciones 

45  En Zaragoza la exclusión política se remonta a 1561, cuando las ordenanzas de ese año descartaban para 
los oficios municipales a los que hubieran tenido botiga abierta de mercadería o trato u oficio mecánico. Se les 
permitió el acceso a una bolsa de consejeros específica, pero no a los cargos de jurado, almutasaf o mayordomo. 
Guillermo Redondo Veintemillas (1976): «Cargos municipales y participación artesana en el Consejo Zaragozano, 
1584-1706», Estudios del Departamento de Historia Moderna de Zaragoza, 159-190, esp. p. 178.

46  Jaime Carrera Pujal: Historia política y económica de Cataluña…, o. cit., pp. 162 y ss, e Historia de la econo-
mía española, Barcelona: Bosch, vol. II, 1943, p. 330.

47  Lluis Torró Gil (2004): «Procedimientos técnicos y conflictividad gremial: el ancho de los peines de los 
telares alcoyanos (1590-1797)», Revista de Historia Industrial, 25, 165-182.

48  José Ignacio Andrés Ucendo y Ramón Lanza García (2020): «Prices and wages in Segovia, 1571-1807», 
Revista de Historia Económica, 38, 2, gráficos 1 y 2, pp. 235 y 239.
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laborales, puesto que los hacedores de paños les hacían «trabajar desde las cuatro 
de la mañana hasta las ocho de la noche». En consecuencia, pidieron al Consejo de 
Castilla regulación de jornada y tasa del salario. En un primer momento el Consejo 
les dio la razón: en cuanto a la duración de la jornada laboral ordenó que «no los 
obligasen a trabajar sino de sol a sol»; y sobre la retribución, se estipuló el pago 
diario de cinco reales entre el primer día de octubre y finales de febrero, y seis reales 
entre el primer día de marzo y finales de septiembre. La respuesta de los hacedo-
res fue el cierre patronal y la contratación de esquiroles. Y tras un tira y afloja en 
el que el concejo segoviano se manifestó a favor de los hacedores, el Consejo dio 
marcha atrás. Según el procurador de los tundidores, los hacedores podían lograr 
lo que quisiesen porque tenían parientes en el consistorio y el mismo procurador 
de pobres era mercader.49

Las devaluaciones monetarias de esta década están detrás de las nuevas acciones 
de protesta que tanto en Barcelona como en Segovia lideraron tejedores e hilande-
ras. En septiembre de 1626, en la Ciudad Condal se vivió un ambiente de tal enfren-
tamiento entre tejedores y pelaires —la cofradía de los primeros pretendía cambiar 
sus relaciones con los segundos en materia de precios y medios de pago— que se 
acabaron produciendo dos huelgas en menos de un mes. Estas acciones incluyeron 
el arresto de los jefes de los tejedores y la intervención del Consell de Cent —que 
acabó fijando los precios que debían percibir los tejedores por las distintas calidades 
de paños—. Y en 1628 unas cuarenta hilanderas de Barcelona interrumpieron una 
sesión municipal insultando a los concejales, gritando «Via fora fam» y reclamando 
medidas contra los pelaires que mandaban la lana a hilar fuera de la ciudad.50

En el verano de 1627 los hacedores de Segovia se quejaban de la continua pe-
tición de aumento salarial por parte de los artesanos —«no habrá semana que no 
quisiesen alterar los precios de los jornales»—, y de las estrategias que empleaban 
para conseguir sus demandas —«en no dándoles como ellos querían no trabaja-
ban y se andaban holgando por los arrabales»—. La huelga se combinaba con la 
solidaridad —«ayudándose unos a otros hasta que obligaban a los hacedores a que 
por que no parase su oficio y fabrica hiciesen con ellos todo cuanto les pedían»—.51

49  Francisco Javier Vela Santamaría (2023): «Entre reformación y reputación: Problemas financieros e in-
dustria castellana», en Ramón Lanza García (coord.): Finanzas y crisis financieras en la Monarquía Hispánica, 
siglos xvi-xvii, Madrid: Marcial Pons, pp. 285-319, esp. pp. 306-310.

50  Jaime Carrera Pujal: Historia política y económica de Cataluña…, o. cit., p. 175. Más tarde, fueron las 
sederas las que protestaron por la política del gremio contra ellas; durante cinco décadas estuvieron al frente 
de sus demandas. Marta Vicente Valentín (1994): «Mujeres artesanas en la Barcelona Moderna», en VV. AA.: 
Las mujeres en el Antiguo Régimen. Imagen y realidad, Barcelona: Icaria. Los conflictos de la segunda mitad del 
siglo xvii que enfrentaron a tejedores y perailes —con huelga incluida de los primeros en 1688—, en Pedro Molas 
Ribalta (1970): Los gremios barceloneses del siglo xviii. La estructura corporativa ante el comienzo de la revolución 
industrial, Madrid: Confederación Española de Cajas de Ahorros, pp. 375-376.

51  Francisco Javier Vela Santamaría: «Entre reformación y reputación…», o. cit., p. 311.
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Los hacedores encontraban la causa de la conflictividad en «las ligas y moni-
podios que hacían entre si con título de cofradías y hermandades que cada gremio 
tenía». Y como era previsible, el 19 de agosto de 1627 los hacedores solicitaron al 
Consejo de Castilla que acabase con las hermandades artesanas, petición que al 
día siguiente fue aceptada. En consecuencia, el corregidor, al que los hacedores 
acusaban de ser muy permisivo con los artesanos, pregonó la pena de doscientos 
azotes y seis años de destierro a los contraventores.

En este conflicto, la vía legal se combinó con la actividad huelguística de los 
artesanos. Por la primera, las hermandades de tundidores, perailes y tejedores solo 
tardaron cuatro días en presentar sus ordenanzas y solicitar al corregidor que no 
se les incluyese en la provisión del Consejo. En su solicitud negaron «encarecer los 
jornales», pusieron sobre la mesa la función social de sus cofradías, culparon a los 
hacedores de su situación y no dudaron en defender la legalidad de sus asambleas. 
En cuanto a la segunda vía, el 7 de septiembre los «fabricadores de paños» denun-
ciaban la actividad huelguística de los trabajadores y recordaron al corregidor la 
provisión del Consejo. La sentencia del corregidor llegó el 22 de septiembre de 1627 
concediendo solo la función caritativa de las hermandades e imponiendo nuevas 
penas a los que no aceptasen la norma —20 000 maravedíes— y, en un claro aviso 
para navegantes, 50 000 para los oficios que fundasen nuevas hermandades. La 
actividad reivindicativa debió de continuar, pero la vía jurídica dejaba ya poco mar-
gen. El 17 de febrero de 1628, el Consejo aprobó en todos sus términos la sentencia 
del corregidor del verano anterior y la ratificó el 17 de marzo.52

Carpinteros y calafates de maestranzas: la negociación por la deserción

Otros artesanos también se inclinaban al conflicto, destacando aquí los que traba-
jaban en los arsenales y atarazanas. Aunque eran muchos los oficios que participa-
ban en la construcción naval —remolares, serradores, veleros, herreros, boteros, 
pintores, escultores, etc.—, los especialistas en estas actividades solo consideran 
como miembros de la maestranza de las atarazanas a los artesanos u oficiales que 
construían el armazón del buque, es decir, a carpinteros de ribera y calafates.53

Estos artesanos ligaban su suerte a las necesidades bélicas del rey y, por tanto, a su 
política naval. Este vínculo tan estrecho tenía sus problemas: trabajar para la corona 
era obligatorio y poco rentable. Dado que las ofertas privadas les proporcionaban 

52  Ibídem, pp. 311-313.
53  A. Jorge Aguilera López y Alfredo Chamorro Esteban (2022): Las reales atarazanas de Barcelona en la Edad 

Moderna. La gran fábrica de galeras de la Monarquía Hispánica (siglos xvi-xviii), Barcelona: Museo Maritim, 
p. 206. 
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más ingresos, los carpinteros de ribera y calafates eran muy renuentes a acudir a 
la llamada real, lo que a la postre explica la recurrente falta de maestranza. Las 
necesidades de la corona de construir barcos se acompañaban siempre de la ardua 
búsqueda de estos profesionales por un territorio muy amplio.

La deserción es la resistencia que más abunda en los arsenales. En Deusto, por 
ejemplo, el funcionario real encargado de la construcción de barcos tuvo que usar 
su propio dinero para retener en el tajo a los artesanos. Y al no llegar los fondos, no 
tuvo más remedio que dejar marchar a los hombres «sin los poder detener».54 Y si 
creemos lo expuesto en una ley recogida en la recopilación de indias que trataba de 
evitar los abusos de los calafates, estos «suelen, cuando la nao está quilla arriba, y 
corre mucho riesgo, dejar la obra y pedir precio excesivo». Esta práctica era habitual 
en las atarazanas de Barcelona, Sevilla o Cádiz, de manera que si en el caso de los 
artesanos de taller se puede hablar de una negociación mediante el motín, aquí se 
puede hacer de una negociación mediante la deserción.55

Durante la segunda mitad del siglo xvi, las atarazanas de Barcelona ejemplifican 
esta forma de resistencia, donde se evidencia el vínculo entre falta de maestranza, 
alza de precios y magras retribuciones. Estas se habían incrementado algo en las 
décadas de 1560 y 1570, fruto de un privilegio arrancado a la corona, por el cual la 
maestranza podía vender las astillas resultantes del trabajo de la madera y lograr 
un sobresueldo. Pero ante las raquíticas retribuciones obtenidas, carpinteros y ca-
lafates dedicaban menos tiempo a trabajar y más a rallar madera, de manera que el 
privilegio de las astillas se eliminó en 1576 con la contraprestación de un pequeño 
aumento salarial.56

La maestranza siguió acusando en esas fechas el elevado coste de la vida en 
Barcelona, pues la mayor parte de los artesanos obligados a trabajar en el arsenal 
procedían de los pueblos de la costa catalana. Y dado que lo ganado en las obras de 
la corona no era suficiente para sobrevivir en la cara Barcelona, muchos desertaban 
y se enrolaban como marineros, donde ganaban más y estaban mejor considerados 
—aun corriendo el riesgo de caer en manos de los corsarios berberiscos—.57 En 
1584, la disminución de la producción se acompañó de la solicitud de incremento 
salarial por parte de carpinteros y calafates, incluyendo, para los que llegaban de 

54  David Goodman (1990): Poder y penuria. Gobierno, tecnología y ciencia en la España de Felipe II, Madrid: 
Alianza, p. 125.

55  Antonio Domínguez Ortiz: «La conflictividad laboral…», o. cit., p. 500.
56  Salvo cita en contrario, para lo que sigue, A. Jorge Aguilera López y Alfredo Chamorro Esteban: Las reales 

atarazanas de Barcelona…, o. cit., pp. 206-229. Este sobresueldo derivado de la venta de las astillas se comple-
mentaba en las atarazanas de Barcelona con el ingreso obtenido por los hurtos de pólvora, plomo, alambre, sebo 
o alquitrán. David Goodman: Poder y penuria…, o. cit., p. 122.

57  Dificultades para la recluta de carpinteros y calafates locales que ya se detectan en 1566 cuando el virrey 
tuvo que ordenar el uso de la fuerza. David Goodman: Poder y penuria…, o. cit., p. 124.



340 |	 ARTESANOS. UNA HISTORIA SOCIAL EN ESPAÑA (SIGLOS XVI-XIX)

fuera de Barcelona, una ayuda de costa para el camino. En un informe solicitado 
por Felipe II, el virrey confirmó que «la carestía de pan y bastimentos de ahora es 
tan grande que tengo por necesario hacerles algún acrecentamiento por el tiempo 
que esto durase», por lo que «un cuartillo a cada uno cada día que es seis dineros 
de la moneda de esta tierra parece justo». Y un informe del veedor de la maestranza 
venía a recomendar lo mismo. Pero la situación debía de ser insostenible y, a pesar 
de que la maestranza negoció con el virrey, un año después continuó solicitando 
mejoras salariales. Entonces, los miembros de la maestranza decidieron mandar al 
maestro carpintero de ribera Antonio Mestre como síndico representante de toda 
la maestranza de Cataluña a las cortes que se iban a celebrar en Monzón en 1585. El 
objetivo: presentar sus reivindicaciones al mismo Felipe II.

No sabemos si hubo tal reunión, pero sí que el final del siglo xvi y todo el si-
glo xvii no fue muy diferente para las distintas maestranzas. En todas se repetía la 
ausencia de carpinteros y calafates debido a los bajos salarios. En octubre de 1591 
la Casa de Contratación de Sevilla se daba por enterada de que los obreros de la 
maestranza estaban amotinados porque hacía quince días que no se les pagaba.58 
Entrado ya el Siglo de Hierro, la situación debía de ser peor en la maestranza de 
Barcelona, pues una consulta del Consejo de Guerra de agosto de 1608 sobre un 
memorial presentado por los maestros de azuela y calafates de las atarazanas afir-
maba: «Según el tiempo que corría y estar las cosas tan caras no se podían sustentar 
con tres reales que gozan de sueldo al día y que en el Puerto de Santa María, San-
lúcar y Cádiz y las demás partes donde hay maestranza de galeras les dan a cuatro 
y a cinco reales y de comer».

En todas las maestranzas se sucedían las repeticiones de solicitud de alza salarial: 
en marzo de 1609 los obreros de la maestranza de Sevilla que habían sido contratados 
por ocho y nueve reales para carenar las naos de la flota exigían doce. Para hacerles 
entrar en razón debía recordárseles la orden de volver al trabajo en las condiciones 
ajustadas o caerían sobre los contraventores penas de doscientos azotes y diez años 
de galeras. No debieron de surtir efecto estas amenazas, pues muy poco más tarde el 
mismo Consejo pedía que las autoridades gremiales hicieran listas de los maestros 
calafates para exigirles responsabilidades. El efecto de arrastre de lo sucedido con 
los calafates llegó a afectar a los carpinteros, que también estaban muy alterados.

La bahía de Cádiz también fue protagonista de los trabajos para el apresto de 
flotas y galeones, de manera que hay constancia documental de conflictos similares 
a los sevillanos. En enero de 1634 los oficiales calafates y carpinteros que trabajaban 
en estos galeones se quisieron salir de la obra porque demandaban ganar más de 

58  Las siguientes referencias andaluzas en Antonio Domínguez Ortiz: «La conflictividad laboral…», o. cit., 
pp. 499-501.
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ocho reales, dado que en los navíos particulares se ganaba por lo general diez. La 
situación debía de ser sumamente tensa porque hubo muertos y heridos en una 
pelea entre carpinteros y calafates del Puerto de Santa María y una compañía de 
infantería de la Armada.

La tónica no cambió mucho a lo largo del siglo xvii. Los salarios de los oficiales 
y trabajadores de los arsenales continuaron bajísimos. Solo la política de guerra de 
Olivares, el registro de la maestranza y los intentos de introducirla en la jurisdicción 
militar conllevó algunas novedades en las atarazanas de Barcelona. Pero la misma 
obligatoriedad que provocó el esfuerzo exigido por la Unión de Armas volvió a 
sacar a la luz las dificultades para reclutar calafates y carpinteros. Los de Valencia 
parecen haber sido entonces los más reacios: no se encontró prácticamente nin-
guno dispuesto a su traslado y la mayoría de los maestros siguieron prefiriendo 
trabajar para particulares.

La obligatoriedad del trabajo y lo raquítico de los emolumentos recibidos expli-
can en la segunda mitad del siglo las acciones de estos trabajadores y, sobre todo, 
su ritmo de trabajo. A mediados del siglo xvii las autoridades querían evitar los 
retrasos en la Maestranza de Sevilla suprimiendo fiestas, pero los obreros no esta-
ban dispuestos a aceptar un nuevo calendario laboral. Domínguez Ortiz recuperó 
la correspondencia mantenida en febrero de 1652 entre la Casa de Contratación y el 
general Mencos en la que este expresaba «que las obras principales de mi capitana 
tengo acabadas y si la Maestranza se hubiera reducido a trabajar estas carnestolen-
das fuera cayendo con ella desde el lunes pero es gente a la que no gobierna la razón 
y el respeto». Dos años más tarde se repetía la queja: «no es posible hacer que los 
oficiales trabajen esta Semana Santa y pascuas». La mano de obra de la Maestranza 
de Sevilla se sabía insustituible por su especialización, de modo que cuando en 
marzo de 1667 se ordenó que los obreros se dedicaran a la reparación de las galeras 
que iban a partir a Nueva España, los trabajadores obedecieron momentáneamente. 
Luego desertaron.

Zapateros: la defensa de la costumbre

La conflictividad artesana también aparece en los talleres más tradicionales donde 
convivían maestros y oficiales. En esta organización los zapateros ejemplifican un 
modelo de conflicto distinto, donde lo que prima es la mejora de las condiciones 
laborales, el control de la contratación de la mano de obra, el mantenimiento de 
unas costumbres propias del oficio y el protagonismo de los oficiales o mancebos. 
Como plantearan Hobsbawm y Scott, los zapateros eran el prototipo del «radicalis-
mo político». ¿También en los siglos xvi y xvii y en la monarquía hispana?
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Así parece deducirse de la información recabada de los oficiales zapateros ma-
drileños, colectivo que destaca por sus acciones vinculadas con el mantenimiento 
de unas formas de trabajo y retribución propias, así como por el control sobre el 
empleo. Los oficiales zapateros de esta ciudad tenían como costumbre imponer a 
sus maestros cobrar un «tanto» por cada par de zapatos. Y no se andaban con ro-
deos: si algún maestro les presionaba o se quejaba «se conjuran todos los oficiales 
contra ellos y ninguno quiere ir a trabajar a su tienda y muchas veces sobre esto y 
cosas menores los han herido y maltratado». El abandono de los talleres solía ser 
una medida de presión para conseguir aumentos de jornal, como sucedió en 1647, 
cuando la Sala de Alcaldes de Casa y Corte tuvo que amenazar con seis años de 
galeras a los oficiales que no volvían a sus trabajos. Desconocemos si sus acciones 
estaban estructuradas o amparadas por algunas de sus hermandades o cofradías, 
pero sus «conjuras» no siempre eran pacíficas, servían para controlar el salario que 
recibían y eran consideradas por los propios interesados como la mejor garantía 
de sus conquistas.59 Los oficiales zapateros eran, en suma, un ejemplo de lo que 
Hobsbawm denominó «bargaining by riot», o de la negociación mediante el motín 
o el alboroto, típica de la Edad Moderna.60

A todo ello hay que añadir que los oficiales zapateros tenían una cultura singular, 
rodeada de una aureola de independencia y rebeldía. Otro rasgo que marcaba su im-
pronta era su querencia por «San Lunes», celebración que se inserta en un contexto 
de trabajo irregular en el que la taberna, el juego, las corridas de toros, las fiestas del 
santo patrón o del oficio o las de Semana Santa eran meras excusas para dejar los 
talleres. Al menos en Madrid, zapateros e impresores eran los más propensos a no 
trabajar el primer día de la semana e incluso hasta el segundo. Era una tradición que 
venía del último tercio del siglo xvi, cuando los oficiales zapateros aparecen como 
los primeros artesanos en abstenerse de trabajar el lunes.61 A mediados del xvii, 
Pedro Galindo afirmaba que los zapateros holgaban este día y «trabajaban en los 
domingos y fiestas hasta mediodía»; y poco después, en la misma línea, la condesa 
D’Aulnoy apreciaba que eran de «natural perezoso» e incluso osaban trabajar, sin 
el mínimo reparo, los domingos y días de fiesta, para luego no hacerlo los lunes.62

59  ahn, Consejos, lib. 1.420, cap. 69. Los rasgos de solidaridad, asociación y conflicto de los oficiales madrile-
ños eran compartidos por sus colegas europeos. Cinthya Truant (1996): «Insolentes e independientes: los oficiales 
y sus “ritos” en el taller del Antiguo Régimen», en Victoria López y José Nieto (eds.): El trabajo en la encrucijada. 
Artesanos urbanos en la Europa de la Edad Moderna, Madrid: Libros de La Catarata, pp. 203-247 (sobre todo, 214 
y ss.), y Helga Schultz (2001): Historia económica de Europa: 1500-1800, Madrid: Siglo xxi, pp. 101-102. 

60  ahn, Consejos, lib.1.232, ff.118r-118v.
61  ahn, Consejos, lib.1.198, ff.35r; 1.358, ff.394v-395r.
62  Más información en José A. Nieto Sánchez y Victoria López Barahona (2001): «Zapatero a tus zapatos: el 

radicalismo de los zapateros madrileños en la Edad Moderna», en Santiago Castillo y Roberto Fernández (eds.): 
Campesinos, artesanos, trabajadores, Lleida: Milenio, pp. 343-355.
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Con este historial, no es raro que hacia 1690 la Sala de Alcaldes estimase que 
estos trabajadores eran «los más atrevidos […] pues toda esta gente es de vida poco 
ajustada y de ningunas obligaciones». Parece que había una relación entre «atre-
vimiento», «nulas» obligaciones de los oficiales y soltería —muchos eran jóvenes, 
solteros y muy móviles—. Al «castigo riguroso y el miedo», estos trabajadores so-
lían responder con «atrevimientos», «alborotos» e «inquietudes». Y los maestros 
tenían que aceptar este status quo, pues les habían adelantado dinero parar entrar 
en sus talleres y ofrecido condiciones de trabajo muy ventajosas. A los oficiales 
solteros, «casa, cama y ropa limpia, y a todos les dan para beber un real y el que 
menos medio». Como había mucha competencia, tampoco era raro que los oficiales 
trabajaran ilegalmente como si fueran maestros.63

Estos oficiales se sentían legitimados para intervenir en los asuntos del gremio, 
aunque no pertenecían formalmente a él. En 1661 los veedores de la corporación 
tuvieron que acudir a la Sala de Alcaldes para frenar la avalancha de oficiales que 
desde hacía años irrumpía en las juntas gremiales para votar «como si fueran maes-
tros sobre lo cual alborotan el gremio y ocasionan pendencias y disgustos de que se 
originan cuchilladas, heridas y muertes».64

Toda esta serie de acciones colectivas y concertadas reforzaban la identidad y 
sentido de la independencia de estos oficiales. Esta radicalidad zapatera no era ex-
clusiva de Madrid. Se atisba en otras ciudades y conflictos. En Zaragoza se aprecia 
que los mancebos zapateros tenían como objetivo ganar competencias en el oficio, 
para lo que mantuvieron desde muy pronto conflictos con sus maestros por las 
condiciones de trabajo. Y los resolvieron de forma favorable a sus intereses: en 
mayo de 1616 consiguieron poder cortar las piezas de cordobán o badana y en 1660 
las reglas de la corporación incluían la reivindicación de los mancebos de comprar 
su propia comida, sin que esta estuviese comprendida en el jornal que les pagaban 
los maestros.65

El diverso artesanado clandestino: la lucha por la supervivencia

Las regulaciones gremiales encontraban serios obstáculos en el fraude o el trabajo 
ilícito. Aunque su número es imposible de saber, muchos artesanos y artesanas que 
trabajaban en lo que saliera operaban fuera de aquellas normas, carecían de su carta 
de examen —lo que en muchos casos era sinónimo de no tener un aprendizaje re-
gular— y no dudaban en ofrecer sus servicios en cualquier esquina, sótano o cuarto 

63  ahn, Consejos, lib.1.420, cap. 69.
64  ahn, Consejos, lib.1.265, f.145r.
65  Antonio Peiró Arroyo: Jornaleros y mancebos…, o. cit., pp. 114 y 191-192.
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que pasara desapercibido a las inspecciones gremiales. Los oficiales solían denun-
ciar a estos artesanos ilegales, pues no solo consideraban que les quitaban empleo, 
sino que también envilecían su oficio al carecer de la suficiente destreza. Para estos 
clandestinos, el riesgo de ser sancionados e incluso encarcelados se compensaba 
con la posibilidad de conseguir un ingreso, aunque fuese escaso y no permanen-
te. En Madrid algunos de estos artesanos precarios frecuentaban los baratillos ya 
desde 1580, pero fueron tanto hombres como mujeres —sobre todo costureras que 
confeccionaban camisas— los que cayeron en las rapidísimas redadas que vaciaban 
las principales plazas y calles de la ciudad, donde unos y otras ofrecían servicios y 
productos de primera mano.66

En ciudades más pequeñas, estos artesanos encontraron un refugio en el trabajo 
a domicilio, una verdadera pesadilla para los artesanos agremiados. En Ávila los 
oficiales del obraje de los paños se dedicaban a tejer paños en sus casas, y procedían 
al mismo tiempo a su cardado y preparación, algo completamente prohibido por las 
ordenanzas y que ocasionó un pleito suscitado por los tejedores locales entre 1580 
y 1587.67 Otro trabajo, el realizado entonces en el domicilio del cliente, también fue 
perseguido. En Huesca los maestros protestaron en 1605 y 1632 por la competencia 
que les suponía que los mancebos sastres y calceteros elaborasen ropa nueva en las 
mismas casas de los clientes.68 Y en una línea similar, no era extraño que los oficiales 
abriesen talleres clandestinos o tiendas independientes, aunque no hubiesen obte-
nido la maestría. En 1657 los maestros zapateros de nuevo de Madrid denunciaban 
a los oficiales que, sin estar examinados, habían abierto tiendas en pueblos de las 
cinco leguas de su jurisdicción. La competencia que suponía la industria rural tam-
bién es un componente a incluir en el ámbito del conflicto.69

Reivindicaciones

En lo que sigue, vamos a ver que muchas de las acciones de protesta de los artesanos 
más desprotegidos se justificaban por la necesidad de mantener un status quo que 
se consideraba beneficioso y en el que lo importante era no perder la capacidad de 
controlar el flujo de mano de obra que entraba al oficio, mejorar —o al menos man-
tener— la capacidad retributiva lograda hasta entonces y eliminar la competencia 
que suponía el trabajo de mujeres y niños.

66  José Antolín Nieto Sánchez: Artesanos y mercaderes…, o. cit., pp. 150-151 y 170 y ss.
67  Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Pleitos Civiles, Fernando Alonso (F), Caja 787, 3. 
68  Antonio Peiró Arroyo: Jornaleros y mancebos…, o. cit., p. 84.
69  ahn, Consejos, libs. 1.242, f. 277.
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El control de la mano de obra

El control de la mano de obra es uno de los principales terrenos del conflicto labo-
ral, en este caso, el que enfrentaba a maestros y oficiales en los talleres. Es este un 
ámbito con varias aristas: la de la reproducción de la corporación y la de la contrata-
ción de oficiales y aprendices. La primera tensionaba la relación maestros-oficiales 
por la puesta en práctica de requisitos imprescindibles para pasar de un escalafón 
a otro. En Aragón el examen se impuso pronto, pero en el siglo xvii hubo muchas 
y detalladas demandas de reforma sobre su aplicación.70 En Castilla se tardó en 
imponer un examen que ratificase el paso de oficial a maestro, y en raras ocasiones 
hubo que pasar una prueba de aprendiz a oficial. Pero una vez impuesta esta regu-
lación, los conflictos resultantes fueron de todo tipo: por el aumento de las tasas 
del examen, la realización de la prueba en lugares distintos a donde se iba a ejercer 
la actividad, por ejercer varios oficios a la vez, por los fraudes cometidos por los 
encargados del examen, por el trato de favor…71 En Aragón y en Castilla los oficiales 
luchaban por conseguir tasas más económicas, mientras los maestros se plegaban a 
estas demandas cuando necesitaban aumentar la bolsa gremial —entonces abrían 
la mano y permitían el acceso a un buen número de oficiales—, mientras que cuan-
do las filas gremiales aparecían hinchadas de maestros y, por tanto, aumentaba la 
competencia, subían las tasas y cerraban el gremio. En suma, estas estrategias no 
dejan de poner sobre la mesa que estaba en juego la reproducción del colectivo.72

Otro aspecto fundamental tiene que ver con la propia contratación. Los maes-
tros son los que se hacían con los servicios de la mano de obra, pero no siempre 
los acuerdos entre maestros y oficiales obligaban a la firma y escrituración de un 
contrato —razón por la que tenemos pocos contratos de oficiales—. En algunos 
oficios ya en el siglo xvii comenzó a obligarse a que el oficial presentase a su nuevo 
maestro su contenta, boleta o certificado que avalase que había acabado su contrato 
con un maestro anterior. Este requisito se convirtió en indispensable para conse-
guir otro trabajo, pero eran muchos los oficios que siguieron contratando oficiales 
sin este comprobante, de una manera libre. A comienzos del mismo siglo xvii, los 
maestros sastres de Madrid acudían a la Plaza Mayor para hacerse con el trabajo de 

70  En Aragón la preocupación por el examen fue especialmente relevante. José María Sánchez Molledo: El 
pensamiento arbitrista…, o. cit., pp. 423 y ss., José Antonio Mateos Royo (2017): «Municipio, gremio y manufactura 
textil: la sedería en Zaragoza durante el siglo xvi», Investigaciones Históricas. Época Moderna y Contemporánea, 
37, pp. 237-270.

71  Valgan algunas referencias de denuncias de exámenes en ciudades castellanas. ahn, Consejos, 25.735, 
exp. 22; Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Registro de Ejecutorias, Caja 1603, 22.

72  A diferencia del siglo xviii, existe poca literatura para esta época. Para Valencia, Daniel Muñoz Navarro 
y Ricardo Franch Benavent (2021): «El artesanado sedero y las fluctuaciones del mercado laboral en la Valencia 
preindustrial (1479-1836)», Investigaciones de Historia Económica, 17, 4, pp. 16-28.
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sus colegas empobrecidos y los oficiales. Lo mismo hacían los maestros canteros en 
la cercana plaza de Santa Cruz. No nos constan contratos escritos. Sí que la mayoría 
de las ordenanzas prohibían a los oficiales —y también a los aprendices— dejar el 
trabajo bajo cualquier pretexto.

Lo realmente importante es la pretensión de los oficiales de presionar sobre la 
contratación. De hecho, el ideal de los oficiales organizados era controlar el acceso 
al trabajo. Con el fin de limitar la oferta de mano de obra exigían a sus maestros 
cumplir las reglas corporativas que restringían el número de aprendices. Se resis-
tieron a cualquier intento de eludir las restricciones, ya que, a corto plazo, más 
aprendices implicaba más fuerza de trabajo barata; y, a largo, más operarios cua-
lificados y, por ende, mayor competencia entre oficiales. Pero, sobre todo, el uso 
indiscriminado de aprendices cuestionaba el bien más preciado de los trabajadores: 
la propiedad de su destreza.

Algunos tuvieron éxito y, en línea con los bureaux du emplacement franceses, 
lograron instaurar «oficinas» de colocación propias.73 Aquí destacan los mancebos 
aragoneses. En 1644 los de pelaires de Zaragoza lograron que los maestros acepta-
sen que solo podían proveerse de mano de obra acudiendo a los mancebos inscritos 
en su cofradía. Lo mismo consiguieron los mancebos cuberos en 1654 —el maestro 
«lo ha de demandar a los mancebos del oficio»— y sus homólogos zapateros en 
1660 —que incluso lograron que esta norma apareciese en las ordinaciones de los 
maestros—. Las multas para los infractores eran importantes: los maestros pelaires 
debían pagar 30 reales y otro tanto se impuso al mancebo.74

A finales del siglo xvii la presión ejercida por los oficiales coleteros de Madrid 
sobre sus maestros les permitió ejercer cierto control sobre la contratación, sobre 
todo, de aprendices. Otros no fueron tan afortunados. La hermandad madrileña de 
los oficiales de sastre se quejaba en 1694 de que los maestros prescindían de ellos 
y contrataban en su lugar a aprendices, meseros y añeros. La destreza aparece en 
el centro de su alegato, ya que, amén de quejarse de la negativa de los maestros a 
contratarlos, también subrayaban la baja calidad de la obra realizada por los que 
consideraban ilegales.75

Los maestros que no aceptaban las pretensiones podían sufrir el sabotaje de sus 
oficiales y aprendices. Estos últimos jugaban con las ofertas de empleo más bene-
ficiosas de otros maestros. Griffin describe con todo lujo de detalles cómo en la 
Barcelona de 1565 el maestro impresor Regnier sufrió el boicot de su colega Claudi 

73  Sobre los bureaux, Steve L. Kaplan (1979): «Réflexions sur la police du travail, 1700-1815», Revue Historique, 
529, pp. 18-77; Michael Sonenscher (1989): Work and Wages: Natural Law, Politics & the Eighteenth-Century French 
Trades, Cambridge: Cambridge University Press, pp. 130-173.

74  Antonio Peiró Arroyo: Jornaleros y mancebos…, o. cit., p. 128.
75  ahn, Consejos, libs. 1.279, ff. 156r-156v y 1.311, ff. 163r-166v. 
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Bornat, quien, para arruinarle, no dudó en sonsacarle a sus aprendices, al tiempo 
que se valía de la experiencia de antiguos oficiales de Regnier que habían roto con 
él.76 Se pueden añadir también los problemas que tuvo un poco después en Madrid 
el sastre Juan Borgoñón con Claudio Rognart, un antiguo empleado suyo que se 
había salido de casa de su amo porque «le hacían mal tratamiento queriendo que al-
guna vez trabajase las fiestas y porque no le pagaba y que después pidiéndole treinta 
y nueve reales que le debía porque no se los quiso pagar vinieron a palabras y le dio 
a éste un bofetón». Entonces Rognart decidió confabularse contra su antiguo pa-
trón y con otros procedió a «levantarle alguna cosa».77 Buena parte de las acciones 
que los oficiales llevaron a cabo contra sus maestros tenían como eje la contratación 
de aprendices, una mano de obra más barata que no solo tiraba los salarios de los 
oficiales a la baja, sino que redundaba en un peor acabado del producto.

En esta línea se insertan los problemas que atravesaron los obreros guanteros, 
agujeros y pergamineros de Zaragoza poco antes de 1610. Los obreros citados se 
querellaron entonces contra sus maestros, a los que acusaban de negarles el tra-
bajo. De hecho, como acabamos de ver en la imprenta barcelonesa, los maestros 
preferían hacerse con los servicios de aprendices. Los obreros eran aquí muy pre-
cisos, pues detallaban que cada maestro empleaba a cuatro o cinco aprendices, así 
como a mujeres y blanqueros. La queja se extendía a más causas: la reducción del 
salario a la mitad, la cuatriplicación de los derechos de examen —que pasaron de 
25 a 100 sueldos— y la imposición de un dinero cada sábado —si se oponían, se 
lo detraían de sus soldadas—. Aunque no se conoce el final del pleito, los obreros 
solicitaban volver a las condiciones anteriores.78

En suma, las normas gremiales eran contestadas por los oficiales cuando no 
impedían la competencia y amenazaban su destreza. Máxime cuando los oficiales 
podían dejar sin mano de obra a los maestros si estos o algún trabajador recién 
incorporado se atrevía a transgredir el dominio que sobre el empleo reivindicaban 
sus organizaciones. Como sostuvo Cynthia Truant, dicho dominio facilitaba a los 
oficiales mucho poder sobre sus maestros y, por tanto, derecho a opinar sobre las 
condiciones de trabajo y la contratación de este.79

76  Clive Griffin: Oficiales de imprenta …, o. cit., pp. 198-199.
77  José Luis Loriente Torres: «La “autobiografía inquisitorial” de Juan Borgoñón. Adaptación y resistencia de 

un sastre contumaz en Madrid (1566-1597)», en José Antolín Nieto Sánchez, Daniel Muñoz Navarro y Ricardo 
Franch Benavent (eds.): Ciudades en movimiento…, o. cit., p. 174.

78  Antonio Peiró Arroyo: Jornaleros y mancebos…, o. cit., pp. 132-133.
79  Cinthya Truant: «Insolentes e independientes…», o. cit., p. 204.
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Mejores retribuciones

Los desacuerdos relativos a las retribuciones también lideran los conflictos entre 
patronos y obreros. La huelga es la respuesta casi unánime ante este conflicto. Pero 
había huelgas y huelgas, de manera que Jean Nicolás ha podido diferenciar para 
el caso francés huelgas de prosperidad y huelgas de depresión.80 Estas acciones 
podían surgir en situaciones absolutamente contradictorias: o bien en una buena 
coyuntura económica o en su contraria. La demanda de cobrar los impagos tam-
bién formaba parte de las reivindicaciones de estos paros laborales.

Uno de los primeros conflictos conocidos que tuvo el salario como centro y 
la respuesta de los obreros en forma de huelga, se dio en 1553 en las obras de la 
catedral de Granada. El 17 de abril, el cabildo catedralicio recibía la noticia de que 
los «oficiales» de la obra no habían acudido al trabajo. En comunicación con el 
canónigo-obrero habían justificado su acción por la negativa del cabildo a subirles 
sus jornales. La primera reacción fue calificar el paro de «desacato» y «ofensa» de 
los obreros al cabildo y a la Iglesia; después, y tras largo debate, llegó la negativa 
a la demanda exigida por los obreros —«[…] en ninguna manera los jornales se 
crezcan y si alguna mejora se ha de hacer fuere por via de ayuda o aguinaldo y se 
le diere un tanto cada año […]». La rápida respuesta del arzobispo a la solicitud de 
consejo del cabildo incidía en la negativa —«[…] que aunque le daba mucha pena 
ver la obra parada que respecto al gran desacato que los oficiales habían tenido, 
su parecer era que ahora todo se estuviese parado». Pero todos estaban deseosos 
de acabar la capilla mayor y terminarían cediendo a la presión de los huelguistas, 
aunque a Diego de Siloé, el maestro de obras, se le debía hacer «una corrección». 
El cabildo de 20 de abril acordó la subida del salario «un quartillo» a todos, pero 
advertía: «[…] no habra mas subida».81

En la coyuntura de finales del siglo xvi y comienzos del xvii se agolpan un buen 
número de conflictos que tiene los salarios como causa y diversas acciones, inclui-
da la huelga, como medio reivindicativo. Hacia 1580 los operarios de la imprenta 
de Zaragoza habían obligado a sus maestros a incluir en los contratos de edición 
que «los pagaran de manera que no huelguen por mal pagados so pena de veinte 
escudos».82 En la misma ciudad, el 1 de julio de 1591 se sustanció una «diferencia» 
entre maestros tejedores de lino y obreros que puso sobre la mesa la complejidad 
de las redes de subcontratación existentes en el oficio y su relación con el trabajo 

80  Jean Nicolas (2008): La rébellion française 1661-1789, París: Gallimard, pp. 463-466.
81  Rafael Marín López (1995): «El cabildo eclesiástico granadino y las obras de la catedral en el siglo xvi», 

Chronica Nova, 22, pp. 211-241, esp. 222-223.
82  Manuel Abizanda y Broto (1915): Documentos para la historia artística y literaria de Aragón, procedentes del 

Archivo de protocolos de Zaragoza, siglo xvi y xvii, vol. 1, Zaragoza: La Editorial, p. 359.
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a destajo. El acuerdo al que se llegó para sustanciar el conflicto incluía el pago por 
productividad de los criados que contrataban los obreros y que estos asumieran los 
gastos de mantenimientos de sus criados.83 En 1610 los guanteros de Zaragoza se 
querellaron contra sus maestros por la reducción del salario a la mitad.84

Mientras tanto, en Madrid la situación parecía insostenible. Hacia 1580 la Sala de 
Alcaldes no dudó en activar medidas de control de los oficiales sastres, calceteros, 
cordoneros, plateros y carpinteros, pues estos no solo reincidían en sus demandas 
de altos salarios, sino que se negaban a trabajar si estas no eran aceptadas. En un 
trasfondo de huelgas en los principales oficios de Madrid, la Sala amenazó con 
aplicar a los menestrales las leyes contra los vagabundos. A estos colectivos de 
trabajadores conflictivos se les unieron los impresores, que tuvieron que dotarse 
de un advenidor o árbitro que dirimía los conflictos entre operarios y maestros.

El comienzo del siglo xvii parece haber sido especialmente conflictivo en la 
misma ciudad. La vuelta de la corte a Madrid en 1606, lejos de traer el esperado 
maná, llegó cargada de caos y malestar en el mundo del trabajo.85 El más fiel reflejo 
de la conflictividad se encontraba en la sastrería, pues no eran pocos los maestros 
sin taller obligados a vender su trabajo a otros colegas. Es más, el regreso real trajo 
más desigualdades en el oficio: el incremento de la demanda no se acompañó de 
una justa distribución de los beneficios y un puñado de maestros logró acaparar los 
principales encargos, mientras otros se consideraban explotados por los primeros. 
Tampoco ayudaba mucho la forma de contratación, dado que el pago no se rela-
cionaba con los días invertidos, sino con el trabajo hecho.

Proletarización y carga de trabajo están tras la solicitud de revisión salarial efec-
tuada en 1607 por oficiales y maestros empobrecidos. La negativa de los directores 
de los talleres sartoriales a aceptar la propuesta de subir el jornal de cuatro a ocho 
reales desembocó en una huelga general del oficio. Como antes con los zapateros, 
de nuevo, volvió a hablarse de justicia, esta vez para conseguir justos y moderados 
salarios. Cuando los maestros acudían por las mañanas a contratar a los trabajado-
res en la Plaza Mayor encontraban un mar de corrillos y rumores. Unos doscientos 
oficiales y maestros proletarizados amenazaban incluso con la fuerza a los posibles 
esquiroles que rompían la unidad. Los huelguistas contaban con la cofradía de San 
Antonio de Padua, una organización benéfico-asistencial que acabó convertida en 

83  Al contrato entre dueños de las telas y maestros tejedores le seguía que estos subcontrataban con obreros, 
que, a su vez, se hacían con los servicios de criados para elaborar el producto. Antonio Peiró Arroyo: Jornaleros 
y mancebos…, o. cit., p. 131.

84  Aunque la causa debía ir más hacia la fijación de precios. Si los maestros introducían cambios en los precios, 
la cofradía de mancebos se sentía legitimada a hacer lo propio. Guillermo Redondo Veintemillas: Las corporaciones 
de artesanos…, o. cit., pp. 92-93.

85  Lo que sigue en José Antolín Nieto Sánchez: Artesanos y mercaderes…, o. cit., pp. 175-176.
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el núcleo de su lucha. Sus fondos fueron utilizados como caja de resistencia para 
afrontar el coste de la huelga y del pleito contra los maestros. No conocemos otros 
niveles de organización de las «ligas, juntas y monipodio» a las que la cofradía 
servía de paraguas, pero parece clara la determinación de los oficiales de fijar los 
jornales y controlar los encargos existentes. El conflicto acabó en la Sala de Al-
caldes, tribunal que mandó que los oficiales de sastres no pudieran cobrar por su 
jornal más de cuatro reales sin pedir otra cosa ni llevar más recaudos para las obras 
que dichos maestros les dejasen. Además, los encargos que recibieran debían ser 
cortados por los maestros, con lo que el tribunal otorgaba a estos el monopolio de 
la hechura y fijaba los salarios de los oficiales en plena coincidencia con lo propug-
nado por los maestros.

La segunda mitad del siglo xvii fue propensa a las reivindicaciones por la retri-
bución. En 1651 los mancebos carreteros y cocheros de Zaragoza se habían «ensor-
becido de tal suerte que no quieren trabajar» por menos de sesenta reales al mes 
(120 sueldos) y además de la costa. Los maestros no salían de su asombro ante la 
propuesta de sus oficiales: «nunca se ha dado a ningún mancebo por mucho que 
supiere trabajar, sino veinte y dos reales [44 sueldos] hasta de pocos años acá».86

Los oficiales de Madrid también presionaban a autoridades y maestros para que 
les aumentasen los sueldos. Estas presiones contemplaban las pacíficas peticiones 
de aumento de los estereros en 1650 y las recurrentes de zapateros y albañiles. La 
unidad en la desgracia era un hecho que avanzaba con el tiempo y que tendía a 
identificar a pequeños maestros y oficiales bajo el signo de la proletarización. Esto 
ayuda a entender la amplitud de la brecha abierta en el interior de los gremios. Si 
en abril de 1650 los oficiales de estereros de palma pedían a los maestros el pago 
del salario estipulado —desde abril a finales de septiembre, cuatro reales por día 
trabajado; el resto del año, tres—, en 1696 eran también los mismos maestros es-
parteros quienes se quejaban de que una fracción de sus colegas se veía compelida 
a trabajar como oficiales, mientras que otros habían tenido que salirse del gremio 
«aplicándose a otros modos de vivir».87

Otros conflictos laborales vinculados con la retribución aparecen como conse-
cuencias de las manipulaciones monetarias. Estas provocan movimientos alternos 
de inflación-deflación con su consiguiente impacto en el nivel de vida popular. 
Así se puede ver en 1680, cuando panaderos y zapateros salieron a protestar en 
Madrid por esos efectos y reivindicando un aumento retributivo. Pero no siempre 

86  Los jurados fallaron a favor de los maestros e impusieron pena de doscientos sueldos al maestro contra-
ventor y treinta días de cárcel y castigo como «desobediente y amotinador» al mancebo contraventor. Guillermo 
Redondo Veintemillas: Las corporaciones de artesanos…, o. cit., pp. 107-108.

87  ahn, Consejos, libs. 1.235, f. 659 y 1.281, f. 65v.
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estudios históricos la olmeda
Colección Historia Social de la Población

En Artesanos. Una historia social en España (siglos xvi-xix) se integran 
un conjunto de contribuciones que tienen a los artesanos y las artesanas 
de la Edad Moderna y primera contemporaneidad como objeto de estu-
dio. Reconociendo las nuevas perspectivas y aportaciones de la historia 
social y la historia del trabajo manufacturero, la obra tiene como objetivo 
reunir a un conjunto de especialistas en las diferentes líneas de investi-
gación llevadas a cabo por la historiografía española de los últimos años 
sobre el artesanado. Es una puesta al día en la materia, pero también un 
punto de inicio de investigaciones que podrán desarrollarse al calor de las 
reflexiones, perspectivas, temáticas y conclusiones elaboradas a lo largo 
de estas páginas. Entre los temas desarrollados: nuevas categorías y retos 
conceptuales, mercados profesionales marcados por características propias 
de acuerdo con el espacio, pero también con cronologías particulares, el 
aprendizaje gremial, los movimientos migratorios, la participación de las 
mujeres en las actividades de producción, la conflictividad laboral o el 
corporativismo artesano en el xix. En suma, la obra es un alto en el cami-
no que nos permite debatir y pensar antes de continuar trabajando en un 
mundo laboral moderno repleto de aristas, contrariedades, estereotipos 
y tópicos todavía por superar.
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